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de que la Administración dispone para llevar a cabo esta misión
de control que le compete, sin que, por otra parte; suponga
un incremento de plantilla ni presupuesto, sino una· más clara
delimitación de funciones. ..

Siendo ésta una misión que puede perfectamente desarro
llarse por la Comis1ónNacional de Geología, en su virtud. a
propuesta del Ministro de Industria, una vez obtenida la apTo-
bación de la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de
febrero de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.--.La Comisión Nacional de Geología, creada
por Decreto de once de julio- de mil novecientos ciIlC'uenta y
siete. como Organismo dependiente del Instituto Geológico
y Minero de España. queda vinculada directamente a la Di
reeclón General de Minas.

Articulo segundo.-La Comisión Nacional de Geología estará
compuesta por:

Un Presidente, designado por el M1nlstro de Industria de
entre 106 funcionarios al servido del Departamento que goce
de un reconocido prestigio en el campo de la investigación
geológica, 'Y minera.

Un Vicepresidente, que será el Director del Instituto Geo-·
lógico y Minero de EsPafia.

y los siguientes Vocales:

Dos representantes del Instituto Geológico y Minero de
Espefia.

Un representante del Consejo Superior del Ministerio de
Industria.

Un representante del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas.

Un representante de los Profesores del GrupO de Ciencias
Geológicas de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros
de MInaS.

Dos Catedráticos, en representación de las Facultades de
Ciencias Geológicas.

Un representante del Ministerio de Obras Públicas.
Un representante del Ministerio de Agri'CUltura.
Un Profesor de Geologia, en representación de aquellas Es

cuelas Técn1cas SUPeriores de Ingenieros en que esta discipli~a

!lgure como asignatura independiente en el plan de estudios.
Un representante del Instituto Nacional de Industria.

Articulo terCero.-El Ministerio de Industria dictará las dls·
pc¡Eclones~necesarias para el cumplimiento y desarrollo del
¡r<sente Decreto.

Articulo euarto.-Quedan derogados los articulos primero.
tercero, .cuarto y quinto del Decreto de once de julio de mil
novecientos cincuenta y siete y cuantas disposIciones se opon
gan a lo dispuesto en el presente Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a velnticlDCo de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Bl M1D1stro de In-dustrla.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NtJ'REZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE80LUCION de la Dirección General de Gana·
dería por laque se dictan normas en relacicm
con la importación de especialidades farmacéuti
cas de aplicación veterinaria, así ,como sueros,
vacunas '11 elementos biológicos de diagnóstico de
USO en ganad.eria.

El volumen creciente del comercio exterior de productos ve
terinarios y el nesgo que algUnos de ellos pueden rep~sentar

para la ganadería espaftola así como la necesidad· de normali
zar el servicio de control de las Inspecciones Veterinarias coor
dinado con el cotteEpcndiente a la. contrastaci6n y registro de
estos productoS, eXige que por esta Dirección General se dicten
las normaa qu~ han de aplicarSe en cada caso.

En consecuencia y de acuerdo con las atribuciones que con
cede a este Centro el articulo 58 del Reglamento sobre elabora
ción y venta de especialidades farmacéuticas, desinfectantes y
sueros· y vacunas para la ganadería aprobado por Orden minis
terial de 14 de mayo de 1934, el artículo 11 de la Orden minis
terial de 16 de octubl'e de 1939 por la que se dictan normas para
la contrastación de suero.<; y vacunas de veterinaria y el vigente
Reglamento de. Epizootias,

Esta Dirección Generai ha tenido a bien dictar las siguientes
normas:

1.a La importación de especialidades farmacéuticas de apli
cación veterinaria, así como sueros y vacunas y elementos bio
lógicos de diagn-Jstlco, destinados a4t profilaxis y tratamiento
de las enfermedades del ganado se efectuará, con inlervención
previa del Inspector Veterinario de la Aduana. de acuerdo con
las disposiciones vigentes. Las cepas víricas y bacterianas con
destino a la preparación de vacunas o a la experimentación ve
terinaria tendrán que cumplir para su Importación igual re
quisito.

2." Ante la presencia de cualquiera de estos productos en la
Aduana, la lnspt:'ccíóf' Veterinalta. que ajustaré. S11 actuación
a 10 'dispue~t('! ~n la Orden ministerial de Hacienda de 17 de
junio de 1968 deberé coml.\wbar:

a) Que la operación se efectúa con destino a una entidad
autorizada por la Dirección General de Ganadería,

b) Que Sl se trata de un produ'?to elaborado esté igual~

mente autorizado en dicho Cent-ro
e) Que dicha importación esté amparnda por el certificado

favorable que en su día expidiera la Sección de Contrastacl6n
de la Dirección Qer;.eral de G?naderia.

3.'" Cuando el Inspector Veterinario de la Aduana, al hacer
su inspección. compruebe la existencia de anomalias, defectos
de conservaciÓn o cualquier alteración del producto, que le hagan
perder calidad o inocuidad. y que, pOr ello, impidan su importa
ción. informará 9 ia Dirección General de GanaderIa y 10 hará
también constar en el dictamen que emita a la Administración
de Aduanas, R fin de que ésta adopte las medidas previstas en
las disposiciones vigentes.

4.1$ Para los productos biológicos que requieran para su venta
en España la previa contrastación por los Servicios de la Direc~

c1ón General de Ganadería el importador. además de clJ.mpli
mentar lo anterior. deberá at,enerse a iO siguiente:

- Despachada la mercanda, el producto será enviado a los
iaboratorios registrados. señalados por el importador,

- EJ Inspector Veterinaric de la Aduana comunicará al De
legado de Contrastaci6n la_ cantidad y clase. del producto
remitido, direcci6n del Laboratorio y cuantos datos se
consideren de interés.

- Ei Delegado de Contrastaci6t].. 'comprobará la expedición
en destino y. procederá a realizar las pruebas Que corres
pondan en la misma forma que para loa productos na
cionaies.

- El dictamen sobre el producto tendrá las mismas conse
cuencias que si se tratara de un producto nacional.

5.& Independientemente de los·resultados de las pruebas de
contrastacf6n. en ningún caso podrá ampliarse el periodo de
validez o el poder biol6gico Iftl producto autorizado por los con
troles- del pais de origE'n.

6.& La"presencia en.el mercado de productos importados sin
Que se haya tenido en cuenta las presentes normas, dará lugar
al decomiso de lósmismos y las entidades infractoras serán san
cionadas de acu~rdo con la legislación vigente.

Lo que f'omunico 8 V B
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de febrero de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Subdirector generai de Profilaxis e Higiene Pecuaria.

MINISTERIO DEL AIRE

OR'DEN de 1 de marzo de 1971 sobre reestructu
ración del espacio l1éreo español.

De conformidad con la autorizaciim concedida por la dis
posición transitoria del'Decreto 2610/1970. de 22 de agosto, sobre


